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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDIO 
 

Armenia, Quindío, septiembre veintiocho (28) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el señor FABIO PRIETO VILLA, 

el día 22 de septiembre del 2021, en el cual manifiesta que, al comunicarse con 

el apoderado designado Dr. JUAN CARLOS GONZÁLEZ SÁNCHEZ, le indica 

que no acepta la designación para representar al solicitante, toda vez que a la 

fecha fue designado en más de cinco (05) procesos como abogado; por tanto, 

se procede a relevarlo del cargo para el cual fue designado mediante auto No. 

1854 del día 19 de agosto del 2021.   

En consecuencia, para tal efecto se designa como nuevo apoderado de oficio al 

abogado, JUAN DIEGO GONZÁLEZ RIOS, titular de la tarjeta profesional No. 

343.053 del Consejo Superior de la Judicatura. Se le advierte al apoderado que 

el cargo es de forzoso desempeño y deberá manifestar su aceptación o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo dentro de los tres días 

siguientes a la notificación.  

Por el Centro de Servicios Judiciales Civil Familia, comuníquese la presente 

decisión al nuevo apoderado de oficio, al correo electrónico 

juanocone@hotmail.com, y notificarle al peticionario al correo electrónico 

cuanyu-80@hotmail.com.  
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